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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día Diecinueve de Febrero del dos mil dos, ante mi, DR. 

SEGUNDO  IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor JUAN 

GUSTAVO ELAO PORTILLA casado, empleado; la señorita MARIA 

LUISA a solteta; fmpieada, los comparecientes ecuatorianos, 

” mayores. y SS en ento, a quienes identifico por la     
ES spectivos documentos de identidad. 

PP sl 

“eBien oz el” Espe qn defesta escritura a la que    

      

   

tada Rs lia yo entera libertad para si 

fiita que son del tenor siguiente: 

se autorizar en el Registro de 

cual conste la Constitución de una 

la soctedgó Anóhima Jue "sé haenomingda. + BANGLERY S.A. los señores: 

JUAN GUSFAVg FLAO PORTILLA Y MARIA LUISA BRACCO VERA. 

Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y 

de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la     Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a conga 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA  DHSdÍ h Je 

 



   

BANGLERY S.A. CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO- Constitúyese en 

esta ciudad la Compañía que se denominará BANGLERY SA, la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y 

los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO - La Compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación de productos 

farmacéuticos y afines, asi como también de repuestos partes y piezas de 

automotores equipos pesados y camineros. Reparación de Contenedores 

tanto para carga refrigerada como para carga no refrigerada. También se 

dedicará a la concesión de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas 

de generación eléctrica, equipos, meteriales, repuestos, accesorios y cables 

para la construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricas; 

turbinas, motores de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos 

infantiles; acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más 

equipos mecánicos, toda clase de vehículos automotores, repuestos, 

a cesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase de 

vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

pesados y camineros, enderesada y pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller 

mecánico; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, 

industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, 

gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, 

fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la componen, 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

- DEL CANTON GUAYAS banos de accesorios, instrumentos y partes, de aparatos eléctricos, 
O===     

: artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de artesanía, 

electrodomésticos, artículos de  cordelería, artículos de deporte y 

atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentos de música; madera en todas sus modalidades 

procesadas y más actividades conexas así como también la prestación 

de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la 

Industria Motinera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, 

ozonificacióna aldol” gozan cuero, telas, productos químicos, 

mm mataria DEl uSstos, par grtegtaa veterinaria, y/o humanas, 

| ÉS $ As (Steñas y aplicaciones, de pieles, 

(pinturas, / O mirá, Acero, papelería y utiles 

y de ofiBiaz, o" , 18 YAA 3 A Y 

¿Cy producto 
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” metatiginia pe E A: zi ¿ámao inarías 5 ¿Tequipos agrícolas, pecuarios e 

industriaicl/? AOS. materiales” de construcción, fabricación y 

comercialización de alimentos balanceados para animales en general; 

importación y exportación de materia prima de productos de cualquier tipo, 

variedad y estado; también se dedicará al transporte maritimo o finvial,     en naves propias o de terceros, fletamiento y operación AZ 

agenciamiento y representación de buques, Compañías, 

Agencias Nacionales o Extranjeras, importación, 

 



comercialización, compra y venta de motores, vitualias y equipos para 

buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales 

y/o Industriales Nacionales yfo Extranjeras. Podrá participar en 

privatización o conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en 

varamientos en calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y 

fluvial y turísticos; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamientos de cabezales, montacarga, estrobas, avituallamientos 

a los buques, transportes de tripulaciones abastecimientos de agua, 

combustibles, tripulación documentada y medios para mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos 

ecuatorianos, y aduaneros, también se dedicará a la investigación, 

exploración y explotación de toda clase de objetos de metales y objetos 

preciosos que se encuentran en el fondo del mar, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la 

cual la compañía utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, 

protección y cuidado. b) también se dedicará ala construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase 

de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; 

El diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización dle 

cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas, Al trabajo de 

proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores, A la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

vivienda y modulares de todo tipo; Á la construcción, mantenimiento, 

ación de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como 
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o liviana y pesada para la construcción, también a la señalización de 

      

carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional. 

c) Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, 

carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacnáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en e sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

o y comerciglización hdi Espádos Potogguáticas en los mercados internos y 

e Aa nn RS arteniamiento oen asociación, barcos 
e 

_ Pesquer nstañary Plot se ÓN 

  

      

  

   

   

   
    

gparóa as empaque, envasamiento o 

z. salen Y Lee ción, ¿pésmuta, agenciamiento, 

¿"y explotadigA, PBrfendami 7 anpérebl de bienes. inmuebles urbanos y 

.rurales| «Pb de AH tid, comercialización de sus propios 

productod | Ranip-- 8] de o Y ) La representación de empresas 

- comercir AS pecuát o: Apbifriales, nacionales, internacionales y 

“ts ¿lo AS Mo he o lr agropertaria en todas sus fases, 

ñ AGN de toda clase de ganado mayor y menor. 

derivados, elaborados, semielaborados o 

egmbutidos, menudencias, sean fresca o cocidas 

o conservadas, extractos, cueros, huevos, lanas, cerdas, plumas, leches, 

naturales, (stos S$prpq arme, 

grasas, sebo, quesos y hueyos. Podrá importar ganado y productos para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos 

necesarios para la agricultura y ganadería; h) Realizará importación, 

exportación, distribución y elaboración de 

  

  



    

  

agricolas afines, Podrá efectuar inspecciones de producto de exportación 

tales como: camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, 

productos entatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su 

calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. También se dedicará a la importación de productos al granel 

tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá 

realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, las 

siguientes actividades: Instalación y explotación de establecimientos 

asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirílrgicas y de reposo, así 

como la atención de enfermos y fo internados. Ejercerá la dirección técnica y 

administrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan 

directa o indirectamente con el arte de curar; realización de estudios e 

investigaciones científicas, fabricación y comercialización, importación y 

exportación de productos «químicos y farmacéuticos, aparatos e 

instrumentai médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento «Ve se 

destine al uso y práctica de la medicina, j) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídicos, tanto en el area privada i/o pública, 

económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; K) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al negocio de Publicidad o 

propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, Televisión, 

Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier otra forma 

de Difusión usual para tai fin o que en el futuro se creará, en locales 

privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en Jistintos medios 

psportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual 

lover, crear o elaborar los videos y promociones que estime 
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DEL CANTO SUMA hecesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase 
    

de empresas, en cualquiera de los sectores de la economía y/o actividades; 

estudios contables-financieros, de instrumentación de sistemas operativos 

utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias externas, m) La 

selección, contratación, evaluación y prestación de servicios de personal; 1) 

Servicios de limpieza y recolección de basura como su procesamiento, fi) 

Importación, exportación, comercialización, compra, venta y distribución de 

toda clase de co utadoras, repuestos, accesorios y sus partes y todo lo 

relacionado y ob erónica e y¿Pomgpttizacón de grupo de sistema de 

= otectrickadd 7 19] A E “miprariles, repuestos, accesorios y    
   

mier “de sus instalaciones, servicios 

  

iputadorást. servicios satelital y de A e <a 

” el contabli . 73 

   

    

a" Ep PUAo elón, Prekecamiento de datos e    
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) ==] internet, Ni cara al comerGiofe p iónico mediante internet de todo 

tipos dé TF PoR EN Kcios, Diseño , Y pfogramas y Mercadeos a toda clase 
O Na ¿ Lo 

o de Emb HA nto”? lágión a pó | Extranjeras, proveer servicios y 

” asesora HEntOjA 

“JAVA, PHP.y 2 

esttucturacióir de 

; X Guaros Di n br y web en programación HTML, FLASH, 

E gotas de paginas web, implementación y 

¡e banE creación de software y cd. También 

tendrá Per, objetd* de olca sea la Asegoria en sistema de informatica, 

en sistema 84 Tafegomunicaciones y * Yn sistemas en general. Se dedicará 

a la telefonia de larga distancia desde y hasta paises internacionales, por 

la cual realizara llamadas telefonicas a diferentes regiones del Territorio 

Nacional del Ecuador; prestara servicios completos de portador de 

      

  

Comunicaciones ” COURIER ” internacional y /o dentro del territorio naci 

0) Se dedicará a la actividad mercantil como comisionista, Eb 

mandataria, mandante, agente y representante de personf$s



jurídicas, cuenta correntista mercantil, p) También se dedicará a la 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas; q) Fomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

restaurantes, clubes, discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, también se dedicará a la 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución de toda 

clase de flores, rosas, orquideas, etc (floricuitiia), r) Importación, 

exportación y comercialización de grupos y sistemas de instalaciones 

petroleras; equipos, materiale, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; construcción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; así como a 

la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión 

de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, construcción, 

mantenimiento de caminos, etc; rr) Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, 

refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y 

enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industriatización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros; 5) 

Importación, venta,-—fabricación, exportación de centrales telefónicas, 
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DEL CANTON GUAYAO la rgeta de comunicación prepagada incluyendo internet, telefonía celular, 
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“productos, teróhig adi 

convencional, internacional y  buscapersona instalación, pruebas y 

mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los 

sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores, así como la 

explotación o utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a 

través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos o con 

cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios para la 

construcción, eno y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicag; gonsiruchón! mantéhimigato y fiscalización de canalización 

meca ins MS yeFgpipos de medición, así como los 
En Sacado Ci, + El 157 ¿otr ompra, venta, distribución, 

le tetcdas 
ER Y 

       
     

    

   
   

  

lulares; a se dedicá a la revisión y 

q an] de Vuelo. computar izado, Datos 

equipajes en podega del avión, 

terteros a prestaoó] 

de persgpal de biéneb fhueblod e inma de investigación y custodia de 

valores; uÍ Ge Aglicará a proméción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales, x) Se dedicará a la educación en todo su nivel; 

y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de 

  

 



  

   

mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTÁ AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta el Registro Mercantil -AR 0 

CUARTO .- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de diersolo 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- Ei capital Autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Horte 

América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

de Norte América dividido en chocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía -ARTICULO 

SEPTIMO .- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al títnio o 

certificado anulado -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

eñoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

        

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 
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En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA, Pe DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

compañia, qgure MEA Anta general, que constituye su órgano 

Beso adria tración de. la ZA se ejecutará a través del    

  

   

  

cépresidonte, de acuerdo a los 

Sentes estatíttos. -ARTICULO DECIMO 

Jepenen (8, accionistas legalmente 

ADÉFIMO QUINTO.- La Junta General 

año, dentro de los tres meses 

   
menúé al, rado de 4 Pd - Las.gónvocatorias deberán expresar el 

ingar, aía, Mhbra, y ¡objeto de, la réurlión -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

    
   

veinticinco por ciento dei capital social. Las convocatorias deberán ser 

fechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se r 

 



  

   

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por to menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoría de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.-ARTICULO - DECIMO 'OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.-ARTICULO (DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

y aprobará el balance generai y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones 

si es que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO - Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en 1a 

Convocatoria.-ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en 

que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
PEL CANTOS SUMAoUaprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 
  

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento - ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa. Sí se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente Ja Hansiórmación: Pa _Lpalón, la disolución anticipada de la 

    

   

      

> compañia) la Le: cHiyación d de.. la 2 compáfi A, en proceso de liquidación, la 

convatid í pa o jua s modiiitación de los estatutos, habrá 

(de conc urfiñ.a Sloía mnitas a ses aa pagado? en segunda convocatoria 

-bastará la r9 bl a arte del capital pagado. Si luego de 

-*- la segufida vórum requerido, se procederá a 

Do u Ñ > que no podrá demorar mas de sesenta 

días con 4 E il dino para. la primera reunión, ni 

modifican ¿ di t o é ln a "general así convocada se constituirá 

con el númelo Hera gos istás plédates para resolver uno o más de los 

nm puntos antes” meñél on pora peniehao expresatse estos particulares en la 
¿ 

convocatoria qué” se. ¿tado -ARTICHLO VIGESIMO  SEXTO.- Son 

atrivucioneSode,Ja, junta, E general CoPdinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

  

  
  

 



    

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de ia Compañía, f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento dei plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos, c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; 4) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía, f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

espopdencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 
¿o    

    

  

AN í) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, j) 

bir confyntamente los titulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

NOTAIO Lg $ 

U 

 



. . 000000009 CASA MATRIZ: — "WE 
Ba B | Z Junin 200 y Panamá » Telfs.: 562277 - 560799 

nco O ivariano Fax: (593-4) 586378 - PO. Box 09-01-10184 
. > Vélex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

' 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. —000011KC002203-4 

Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en. 
formación BANGLERY S.A. XXXXXXXXXXAXMMXXXXXXXXXMXXXXXXMXXXMXXMXMXXMXXXXXMXXXXX XX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX XXXXXXXXXXxXxooO 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: ! 

o 

NOMBRE CANTIDAD Ln 
JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA 100.00 >> 
MARIA LUISA BRACCO VERA 100.00 pS 

TOTAL 200.00 e 
3 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo Mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 
del 2.23% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos. una vez constituida la compañia. a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente de 
. “Bancos o Compañias. según sea el caso, nos hava comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

. nombramiento de los Administradores. : Nu 

"Sila Compañía en formación no llegare a constituirse. los depósitos hechos a que se reflere este Certificado y sus infergses. 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. ún 
cl c:1150. ] o 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos 4£:34nos 
3 han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. : 

e, GUAYAQUIL. 19 DE FEBRERO DE 2002 

    
JANO CA. 

FIRMA AUTORIZADA     
EN. 009: 
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r S. Ivole Zurita Zambra Wi£ falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO Fis candidatos Amia artes Z 
DEL CANTON GUAYAQUIL Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

mm? 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Curmplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Viagpre esfittá” dl. dibrcóró ta representación legal, judicial ni 

oxtrajudighas de la sociedad, sino únicamédito, en los casos en que reemplace 
beer ] 

al Gerente cenas a Eres E confor midad con lo establecido en el      
cli o epa sus $ 

E LeÍ de ere 'CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

e SUSCRIPCIÓN ber Sua SOCIAL El capital de la Compañía ha 

| sido su scrito y pagado de la manera siguiente: el señor JUAN GUSTAVO 

—ELAO PORTILLA, 453 suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

r nóminativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del y ralór de cada una de ellas y, MARIA LUISA BRACCO VERA, ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nóminativas de un dólar cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los Accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

y Suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado ROBERTO ESTRADA 

 



PERLAZA y para realizar todas las diligencias legales y adíministrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención 

del Registro Unico de Contribuyentes. Ásregue Usted señor Notarío, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO - 1) legible - Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- 

Registro nueve mil ciento diecisiete - Guayaquil - (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afírman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública - le agrega el 

Certificado de Integración de Capital - Leida esta escritora de principio a 

d
e
 

a
 

fin, por mi el Notario en alta voz a los otoergantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, rafífican y firman en unidad de acto, conmigo 

él Motario .- Doy le. 

  

Ced, U No. 0907656573 

Cert de Volt 0293-1177 

es Clanes VERA Na A A A HF 

Ced. U. No. 0907770564 ¿Goolo Durita Lambrano 
Cert. de Yot, 0045-2326 Notario Vigósimo Quinto de Guayaquil 

sá 

SE OTORCGOS EN ESTA MOTADÍA, 7 EN TI DIIL.O CONTIZRO 1SIZ CUARTO 

TESTIMONIO. GUI TEME. Rió EN Lá MISMA TiBÉA 50 SE 

NASA 
/ Du. Ioelo Zurita Zambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil         NOTARIO 

e ZuntA 

    

“y 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE Lá MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BANGLERY S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION Ne 02-6-I]J-0001351 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA, 7 DE MARZO DEL 

2002 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, SIETE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOS.- lb y 

D.:3. Gola Turila Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 

: Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 

. MERCANTIL 1.- En cumplimiento delo ordenado enla Resolución 
N” 02-G-IJ-0001351, dictada el 7 de Marzo del 2.002, por el 
Director Jurídico de compañias de la Intendencia de 

; fa Ins pita la presente. escritura      

      

     

   
ENCARGADA 

CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO: 

 


